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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
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SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 036 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor DARIO INDALECIO BARON PUENTES, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 79615926 y tarjeta profesional No. 96565 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

01143-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la 

inasistencia a la audiencia programada para el pasado 19 de enero del año 

2023. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor en auto de la misma 

fecha.      

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIÉRCOLES 

OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las ocho (8:00) 

de la mañana y vence el día VIERNES DIEZ (10) DE FEBRERO DEL MISMO 

AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: DPO 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 037 
 

EMPLAZA A:  

 

Doctora MARTHA LILIANA MINA HERNANDEZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 63360029 y tarjeta profesional No. 179212 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

01362-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 20 de septiembre de 2022, 

dentro de la investigación que se adelanta por la compulsa presentada por el 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA. 

Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 

CAMARGO.  

 

Se advierte a la investigada que, en caso de no comparecer dentro del 

término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará 

DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su 

culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTISIETE (27) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIÉRCOLES 

OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las ocho (8:00) 

de la mañana y vence el día VIERNES DIEZ (10) DE FEBRERO DEL MISMO 

AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: DPO 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 038 
 

EMPLAZA A:  

 

Doctora LIZETH YESENIA CASTRO MELENDEZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1098690045 y tarjeta profesional No. 257695 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2022-01369-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por 

sí misma o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 20 de 

septiembre de 2022, dentro de la investigación que se adelanta por la 

compulsa presentada por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO.  

 

Se advierte a la investigada que, en caso de no comparecer dentro del 

término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará 

DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su 

culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTISIETE (27) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS TRES DE LA TARDE 

(03:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIÉRCOLES 

OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las ocho (8:00) 

de la mañana y vence el día VIERNES DIEZ (10) DE FEBRERO DEL MISMO 

AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 
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JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 039 
 

EMPLAZA A:  

 

Doctora LAURA MARINA CALDERON GOMEZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 52934076 y tarjeta profesional No. 235098 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

01371-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 20 de septiembre de 2022, 

dentro de la investigación que se adelanta por la queja presentada por la 

señora MIRYAM PATRICIA LIZARAZO GONZALEZ. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO.   

 

Se advierte a la investigada que, en caso de no comparecer dentro del 

término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará 

DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su 

culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA 

(08:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIÉRCOLES 

OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las ocho (8:00) 

de la mañana y vence el día VIERNES DIEZ (10) DE FEBRERO DEL MISMO 

AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 040 
 

EMPLAZA A:  

 

Doctor LUDWIN HERNANDEZ QUINTERO, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 91276730 y tarjeta profesional No. 180454 del C.S. de la 

J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-01380-

00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación 

del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 20 de septiembre de 2022, 

dentro de la investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor 

HECTOR MANUEL CRUZ VESGA. Actuando como Magistrado Instructor el 

Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO.    

 

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LA UNA DE LA TARDE 

(01:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIÉRCOLES 

OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las ocho (8:00) 

de la mañana y vence el día VIERNES DIEZ (10) DE FEBRERO DEL MISMO 

AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: DPO 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 041 
 

EMPLAZA A:  

 

Doctor CAMILO ERNESTO ROPERO MATEUS, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 13958603 y tarjeta profesional No. 333783 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

01396-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 03 de octubre de 2022, dentro 

de la investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora 

YAIRA MARISOL VILLARREAL FLOREZ. Actuando como Magistrado 

Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO.     

 

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES DOS (02) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.); 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIÉRCOLES 

OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las ocho (8:00) 

de la mañana y vence el día VIERNES DIEZ (10) DE FEBRERO DEL MISMO 

AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: DPO 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.042 
 

EMPLAZA AL: 

 

Al doctor IVAN LORENZO QUINTERO CONTRERAS, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 91.445.508 y tarjeta profesional No. 130.810 del C.S. de la 

J.,  a fin que comparezca al presente proceso N° 2022-00401-00 dentro del término 

de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí 

mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en audiencia de fecha 06 

DE FEBRERO 2023, dentro de la investigación que se adelanta por queja interpuesta 

por el señor JHONATTAN JAVIER CARREÑO MONTIEL, actuando como Magistrada 

Ponente la doctora MARTHA ISABEL RUEDA PRADA. 

 

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con 

quien se proseguirá la actuación hasta su culminación. 

 
Así mismo, se le hace saber que el día LUNES SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, se llevará a cabo 
Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres (3) 
días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día OCHO (8) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día DIEZ 
(10) DE FEBRERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en 
que será desfijado. 
 
 
 

 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR  
SECRETARIO 

 

 
 
 

Elaboró: TARO 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.043 
 

EMPLAZA AL: 

 

Al doctor IVAN LORENZO QUINTERO CONTRERAS, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 91.445.508 y tarjeta profesional No. 130.810 del C.S. de la 

J.,  a fin que comparezca al presente proceso N° 2022-00408-00 dentro del término 

de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí 

mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en audiencia de fecha 06 

DE FEBRERO DE 2023, dentro de la investigación que se adelanta por queja 

interpuesta por la señora YANETH NAVARRO GUARIN, actuando como Magistrada 

Ponente la doctora MARTHA ISABEL RUEDA PRADA. 

 

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con 

quien se proseguirá la actuación hasta su culminación. 

 
Así mismo, se le hace saber que el día LUNES SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS ONCE (11:00) DE LA MAÑANA, se llevará a cabo 
Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres (3) 
días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día OCHO (8) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día DIEZ 
(10) DE FEBRERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en 
que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR  
SECRETARIO 

 

 
 
 

Elaboró: TARO 

 


